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Quito 28 de Marzo del 2017 

Señor Ingeniero 
Marcelo Rovayo M. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de 
accionistas de la Compañía “ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA S.A” en 
sesión realizada el día de hoy martes 28 de marzo del presente año, eligió a usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de esta empresa, por el período de dos 
años, con lo cual usted ejercerá en forma individual la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Las atribuciones que le corresponden, constan en la escritura pública de 
constitución de la Compañía, otorgada ante el Notario Undécimo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 14 de diciembre de 1981, inscrita el 22 de enero de 
1982 en el Registro Mercantil del mismo Distrito bajo el No. 76 Tomo 113. 

Muy Atentamente, 

  

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñar fiel y 
legalmente. Quito 28 de Marzo del 2017. 

dy gu recelo Róvayo Manosalvas 3 S 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16515 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5142 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

i. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ROVAYO MANOSALVAS HOMERO MARCELO 
IDENTIFICACIÓN: 1701715409 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 76 DEL 22/01/1982.- NOT. 10 DEL 14/12/1981 DZ |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O-MSDIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEÉ DEL PROCESO DESCRIPCIÓN, SEGÚMHÁ NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA PE/EMISIÓ: UITO, A 12 DÍ; DEL N/IESD2 ABALL DE 2017 
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D cdo OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ. “(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REG o DOR MERCANTIL DEL CANTÓN SNA P z 2 

$ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIÉÑABRE N56-78 Y Spear DE VILLAROEL 

to, 
" Quito 
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